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AcuERDo rMpEpAc/cEE/1s9/2023, euE pRESENTA tA srcnereníe EJEcuTtvA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
pARTtcrpAc¡ón cTUDADANA euE EMANA DE tA colvusróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE

QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A LA QUEJA
PRESENTADA Et SEIS DE JUNIO DEL PREsE¡¡TE AÑo, EN coNTRA DEL cIUDADANo DAVID
DEMESA grnnAcÁru, pREsTDENTE MUNrcrpAt DEt AvUNTAMIENTo DE rrpontÁru
MoREtos, poR tA posrBtr com¡sróN DE AcTos euE pUEDEN coNsTrTUtR vtotENctA
potíncr coNTRA tA MUJER EN nlzóru DE eÉru¡no; EN AUTos DEr EXpEDTENTE

f M p E pAc/c EElc E pQ / pEs / o37 / 2023.

DENTES

1. PRECEDENTE DE TRIBUNAT EI.ECTORAL DEt PODER JUDICIAT DE TA

r¡o¡nRcróru. n dos milveintiuno, lo Solo Superior dicto senienciq
en el Juicio poro I los derechos político electoroles del ciudodono
ACUERDO TMPEPAC / CEE | 1 59 /2023, AI. CONSEJO ESIAIAI- ETECTORAI, DET ¡NSTITUTO MOREIENSE
v ¡lrnc¡elctóN cIUDADANA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAI. SE DEfERMINA TO

I.A QUEJA PRESENTADA E[ SEIS DE

o¡ repon¡.Ár ¡r¡toREtos, poR tA
DEt ctuDADANo DAVTD DEn EsA cenneeÁH, pRÊsTDENTE

EN

los Estodos Unidos Mexíconos

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

)nes y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de

rciol Soncionodor

.iejos y Denuncios en Moterio de Violencio Polífico
n Rozón de Género del lnsiitulo Nocionol Electorol.

igimen Soncionodor Electorol del lnstituto Morelense
ioles y Porticipoción Ciudodono

tuto
bnó
libn

Nocíonol Electorol poro lo oiención o víctimos y lo
lisis de riesgo en los cosos de violencio polífico
rozón de qénero

gAcceso de los Mujeres o uno Vido Libre de VÌolencio

åa^
llUN*l

ffi" Viclimos

þ¡erol de Portidos Políticos

ll rLtiii;Í!

Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto Morelense de
Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono

Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Elecforoles
y Porticipoción Ciudodono

Junto Locol Ejecutivo del lnsiitulo Nocionol Eleclorol en el Eslodo de
Morelos

lnsfiiuto Nocionol Electorol

-'..¡¡:.rùìiùììiii,llÌ il i :,

Ley Gerii,êr,'olidb JnStituciones y Procedimientos Elecioroles

."Ley Generolde Medios de lmpugnoción en Molerio Electorol

ki'È¡.

DEt EXPEDIENIE

pUEDEN coNsltfutR vtotENcrA potír¡c¡ colr¡e [A MUJÉR ¡t nlzó¡¡
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ACUERDO TMPEPAC lCEE/1s9 /2023

identificodo con el número de expediente SUP-JDC-l0112/2020, promovido por uno
ciudodono, medionie el cuol se determinó:

. Revocor lo senlencio emitido por el Tribunol Electorol de Verocruz
medionte lo cuol determinó que lo outoridod odministrotivo
electorol locol debío instruir un procedimiento especiol
soncionodor en reloción con lo denuncio presentodo en contro
de lo octoro.

. Dejor sin efectos todos los ociuociones reolizodqs por los

ouforidodes electoroles de Verocruz en cumplimiento ol referido
follo.

. Confirmor lo resolución emitido por el Secretorio Ejecutivo del
Orgonismo Público Electorol de Verocuz, por lo cuol determinó
que lol órgono corecío de competencio poro conocer de los

conductos denuncios por no corresponder o lo mqterio electorol.

Ello por estimor que, de lo interpretoción sistemótico y funcionol de lo normotivo
oplico outoridodes electoroles del Verqcruz corecíon de otribuciones poro

sobre lo denuncio preseniodo contro lo octoro por posible violencio
mujeres por rozón de género ol no corresponder o lo moterio

Aun e lo senfenciq de mérito se puede oprecior que de su qnólisis se tomó
en cons ción cuestiones que podr'rrrn guordor similitud de los hechos denunciodos

nto especiol soncionodor que se somete o consideroción y que o
lon

59/2023, AI CONSEJO ESTAIAI. EI.ECÍORAI DEI.INSIITU¡O MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES

CIUDADANA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE Et CUAt SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A
DEt cruDADANo DAvtD DEMESA ¡lnn¡cÁH, pRESTDENTE MUNtctpAr DEr AyuNrAMtENToTA QUEJA Et SEIS DE

MOREI.OS, POR I.A pUEDEN coNsTrTUtR vtotENctA ¡oúrcr co¡¡rn¡ [A MUJER ¡N nlzór'¡ oe eÉHrno; EN Autos

De los hechos denunciodos se oprecio
que los conductos otribuidos ol
denunciodo ocontecieron ol hqber sido
designodo por el Presidenie de Municipol
como Directoro de Asuntos lndígenos del
Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos; tol
como se desprende del oficio
PM/SM/CI/029 de fecho 04 de enero de
2022

De los hechos que expone lo quejoso se
puede oprecior que fue designodo
como Directoro de Asuntos lndígenos del
Ayuntomiento de Tepozilón, Morelos, y
por tonto, el ejercicio de tol corgo derivo
de uno reloción jurídico loborol con tol
Ayuntomiento, por lo que, no se

encontrorío onte lo presencio de

þfoöe
ffiriento,

ffipor, el

þ 'no
Ð tol
;lìo se

$" de
ho de

uo

elección
se pudieron
polílico-e

ed
en
corgo

Al ser lo denunci
confionzo ol s

designodo por el

ejercicio de tol
ón juridico

ntomiento, p
ontrorío on

erechos polític
no reloción cont

relo
A

DE

IMP
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AC U ERDO TMPEPA C / CÊE / 1 59 /2023,
v r¡nttcl¡¡ctóH ctUDADANA euE
tA QUEJA PRESENTADA EL SEIS DE

o¡ t¡pozttÁr.¡ MoREtos, PoR tA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 59 / 2023

EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL ETECIORAL DEt INSII]UIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

A PERMANENÍE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SÊ DEIERMINA TO CONDUCENTE RES

coNTRA DEt ctuDADANo DAVTD DEMEsA s¡nn¡eÁH, PREsIDENIE MUNIcIPAL DE! AYU

euE puEDEN coNsTtTUtR vtolE¡¡cte ¡oúrtca coNTRA LA MUJER rH n¡zóH or GÉ¡leno; Áutos

Con bose o los hechos denuncicdos se

eslimo que los conductos que le olribuye
ol denunciodo eslón dirigidos o que no se

le proporcionoron los elemenlos Y

recursos poro el debido desorrollo de los

funciones públicos de corócter
odministrotivos en el Ayuntomienlo, de7
formo que, preliminormente. se ofectq su

derecho o ejercer tol corgo pÚblico para /
el que fue designodo.

En el presente coso lo quejoso presenlo

denuncio en coniro del Presidente

Municipol de Tepozllón Morelos, por

conductos que Posiblemente
constilutivos de VPG cometidos en su

conlro en el ómbito del ejercicio de sus

otribuciones como direcïoro de Asuntos

lndígenos del Ayuntomienlo.

De lo hechos no se desprende que lo
denunciodo tuviero lo intención de
porticipor en un proceso electivo
populor, poro ocluolizor lo VPG ol existir

uno presunlo ofecloción o sus derechos
político-electoroles.

derechos político-electoroles, sino de
uno reloción controcluol de lrobojo.

De los hechos denunciodos podríon
conslituir violencio loborol, mós no, VPG

Con bose o los monifestociones de lo
quejoso, se desprende que dicho
persono ocupobo un corgo de Dirección
denlro del Ayuntomiento de TepozllÓn y

por tonto, se puede consideror que tenío
el corócter de servidoro pÚblico y

conformor lo estructuro orgonizocionol
del Ayuntomienlo.

A

jó onte el OPLË de
conslilutivos de

buciones
enelómbito

como
del

fue

UE,

en

oo

conlro lo den
posiblemenie
Se estimó nduclos

obstoculizor el d

VPG

idos o

Cuesiión distinto serío que lo

iuviero lo intención de
un proceso electivo
ello octuolizoría lo VPG

resunlo ofectoción o sus

o-electoroles. de lo cuol,
síp

denun

er el OPLEV

Los monifestociones de lo denuncionle,
en todo coso, podríon constituir violencio
loborol, mós no, VPG

El osunfo no podío trotorse como un

iemo de VPG, ol ser lo denuncionte
servidoro público y pertenecer o lo

estructuro orgonizocionol del

Ayunlomienlo, cuyos ociividodes
inherentes ol corgo que desempeñobo
no influíon en los decisiones que el

referido Ayuntomienlo deberío lomor
como órgono de elección populor

DEI. EXPEDIÊNIE

DE
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ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 1 s9 /2023

2. AcuERDo QUE DETERMTNA LA coNFoRmeclót¡, tNTEcRActóru y vtceNctA DE LAs
COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DEt IMPEPAC. Con fecho
veinlisiete de enero de dos milveintiirés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el
ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/O2O/2023, medi,cnte el cuol oprobó lo conformoción,
integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este
órgono electorol locol; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de
lnstituciones'¡ Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; derivodo de lo
resolución diciodo el dieciocho de enero del presente oño, por lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el Juicio poro lo protección de
los derechos políTico electoroles del ciudodono identificodo con el número de
expediente SUP-JDC-I033/2022 con ocumulodos SUP-JDC-I O4O/2022 y SUP-JDC-
1041/2022; por lo que, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, quedó integrodo
y Presidido, en los términos siguientes:

RlTo DE QUEJA. Èl seis de junio de dos mir veintitres, en lo oficino de
lnsfituto, se recibió escrtio de quejo por porte de lo ciudodono

promoviendo por propio derecho, medionte el cuol refiere
Demeso Borrogón, en su colidod
lo posib e comisión de hechos

rozon de género; documento constonte de cinco
ol cuol onexo lo siguiente documentoción:

de fecho 04 de enero de 2O22de expedición de corgo
signodo por el c. Dovid Demeso Borrogón en

l del Honoroble Ayuniomiento de Tepozllón

. Acuse reloiivo o uno solicitud de informocíón dirigido o el
corocter de Presídenle Municipol de Tepozflón

Morelos,

Acuse
Molino

Acuse de
del M
d

Copio
de febrero

TMPEP AC / CEE/1 59 /2023,
CIUDADANA QUE

PRESENIADA E[ SEIS DE

MORELOS, POR IA

04 de obril de12023, dirigido ot D. en D. Oditio
I de Tepoztlón Morelos signodo por lo ciudodono

del escrito dirigido olTitulor de Recursos Humonos
por lo c. 

de fecho 28-02-2023, del escrito de fecho veintisiele
suscrilo por lo 

del Municipio de Tepozllón Morelos dirígido lo c.

AI. CONSEJO ESTAIAI. ELECIORAT DEt INSIIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORATES
PERMANENTE DE QUEJAS, AAÊDIANÍE Et CUAt SE DEIERÍIAINA IO CONDUCENIE RESPECIO A
DEI" CIUDADANO DAVID DEMESA CANNIOÁH. PRESIDENTE MUNICIPAT DEI. AYUNTAMIENTO

PUEDEN CONSilTUTR VtOTENC|A pOlfuCr Corr¡¡ tA MUJER ¡H RAZór.¡ Or eÉ¡¡¡no: EN AUTOS

Mtro. Elizobeth Morlfne¡
Guliérrez

Mlro" Elizabeth Msrlfnez
Gufiénez

Mtrs" lscrbel Guoderrrsmc
Buslamonte

omp0sC
Mtro, Ivlsyie Casslez

DE QUE'AS

EXPEDIENTE
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Así mismo, d
odvertirse qu

srn proporclonor
ciudodono 
contodos o p

conformidod con
proporcrone por
recibir notificocion
seon reolizqdos o
corócter personol.

a

rmpe ac

I Atlículo 8, Rec¡b¡do una que¡o

ll. Defetñ¡norsi debe prcvenir al

CONSEJO
ESTAÏAL

ELECTORAL

Luiso Hernóndez Rivero en su corócter de Ayudonte Municipol de lo comunidod
indígeno de Son André de lo Col.

Copio simple del ocuse de recibo de fecho 02-03-2023, del escrilo de fecho veintisiete
ebrero del dos mil veintitrés, suscrito por lc Lic.

del Municipio de Tepoztlón Morelos dirigido lo c.
Luiso Hernóndez Rivero su corócIer de Ayudonle Municipol de lo comunidod
indígeno de Son André de lo Ccl.

Copio simple del ocuse de recibo de fecho 03/0412023 del oficio PMT/D AllCMl]4-
2023153 dirigido ol Controlor Municipol Tepoztlón Morelos, suscrilo por lo Licenciodo

4. ACUERDO DE RECEPCIóN Y REGISTRO. Con fecho siele de junio de dos mil veintiTrés, lo

Secreiorío Ejecutivo de este lnstituto, emitió ocuerdo medionle el cuol se Tuvo por

recibido el escrito de denuncio en originol, signodo por lo ciudodono 
, promoviendo por propio derecho medionte el cuol refiere promover denuncio

contro el ciudodono DAVID DEMESA BARRAGÁN en su corócier de Presidenie Municipol

de Tepozilón, Morelos por lo comisión de hechos conslilutivos de violencio polílico en

rozon de género en los términos siguientes:

o del presente escrito, y en of ención o lo dispuesto por los crlículos I ", 4,

lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; orlículos 1o y

ey Generol poro lo lguoldod entre Mujeres y Hombres; orIículos 6' 11 , 14,

8, 20 BlS, 20 TER, 21, 27,48 BlS, 52 frocción ll, y ó0 de lo Ley Generol de

o o los Mujeres o uno VÌdo Libre de ViolencÌo, y 3 pónofo l, ìnciso k), .ì59,

163,247, pórrofo 2, 442 BlS, 4ó3 Bis, 4ó3 TER, 47O, 474 Bis de lo Ley Generol de
y ProcedimienTos Electoroles, ortículo l9 QuoIer de lo Ley de Acceso

o unc Vido Libre de Violencio poro el Eslodo de Morelos; vengo o

DAVID DEMESA BARRAGÁN, presidenle municipol de Tepoztlón

tengo uno reloción de ex coloborodoro de lo odminislroción

encobezo. Lo onferior por lo comisión de hechos constilutivos
por rozón de género. (sìc)

Con y sus onexos se ordenó rodicor lo quejo y registrorlo

con el n nle IMP EP Ac / cÊE / cE PQ/P Es/O 37 / 2023.

a

ACUERDO TMPEPAC ICEE/Is9 /2023

domicilio que proporciono en el escrito de quejo y ol

tó como domicilio "el ubicodo en 
"

, se eslimo conveniente formulor PREVENCIót'¡ o lo
pqro que dentro del plozo de tres díqs hóbiles

de lo notificoción del presente ocuerdo, de

el numerol 8 frocción llr del Reglomento en cito,
cloro y preciso el domicilio completo poro oÍr y

monifieste su conformidod poro que los

o electrónico que proporc¡ono e incluso los d
ndomento en lo dispueslo por el ortículo 66, parro

io Secretoío E¡ecutiv o denlro del lémino de ve¡nl¡cuolra horos pracederó o su onólisis, o ef ecla de:

EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI, EI.ECIORAT DEL INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

EJECUIIVA PERMANENIE DE QUEIAS, MEDIANÍE EL CUAL SÊ DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECÌO

CONTRA DEL ctuDADANo DAVTD DEMEsA g¡nnleÁH, PREsIDENTE MUNlclPAt DEL AYU

euE puEDEN coNsÏtutR vtoLEtcle rolírlce coNrRA LA MuJER ¡¡¡ nlzó¡,¡ DE GÉNERb; EN

a

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 59 | 2023,

v prnrcrp¡cló¡¡ ctUDADANA euE
tA QUEJA PRESENTADA Et SEIS DE

or rr¡ozrLÁ¡¡ MoREros. PoR LA

DEI EXPEDIENTE
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b y 15, tercer pórrofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol y de
conformidoc o los principios de legolidod, seguridod jurídico, gorontes de lo tutelo
judiciol efecTivo que se deben observor en lo lromitoción de los procedÌmienios
soncionodor,=s.

Así mismo, previo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos, esto outoridod se
reservó emíli'el ocuerdo conducente de odmisión o desechomiento de lo quejo de
mérilo, osí como poro dicior los medidos de prolección que conforme o derecho
procedon; en 1érminos de lo dispuesto por los oriículos 8, frocción lV y último pórrofo; y
52 segundo pórrofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este
orgonismo or-.rtónomo; hosio en tonto se concluyon los diligencios necesorios poro el
desorrollo de lo investigoción, ordenodos en el punto que ontecede.

De iguol fornlo, se determinó hocer del conocimienlo de los portes que lo informoción
que integro el presenle expediente y oquello que seo recobodo, con motivo de lo
focultod de investigoción, que seo de corócier reseryodo y confidenciol. únicomente
podró ser corsultodo por los portes que ocredilen inlerés jurídico en el mismo duronte
lo susToncioción del procedimiento.

Y por consíguienTe se ordenó dor oviso cl Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, o
irovés electrónico oficíol sobre lo recepción de lo quejo de referencio, en

punlo SEGUNDO del Acuerdo Generol TEEM/AG/Oj/20j7, de fecho
del oño dos mil diecisiete, medionre el cuol se oproboron los reglos
el procedimiento especiol soncionodor compelencio del Tribunol
do de Morelos

RETARíA EJECUTIVA QUE ORDENó ETABORAR Y TURNAR [A
DE PROTECCIóN SOTICITADA POR tA PARTE QUEJOSA. CON
dos mil veintitrés, el Secretorio Ejecutivo de esie órgono

en el procedimiento soncionodor, o trovés del cuol
estqdo procesol y del onólisis preliminor o los hechos

denu

hsituto ¡loEþnæ
dePlwEl¡cloda
y Pãdtcþadón Clüdaùn¡

co

reloción o
de lo quejo
Comiciol, poro

6. APROBACIó
fecho veintinueve
Ejecutivo Permon
medidos de prote

El citodo ocuerdo

7. APROBACIóN
COMISIóN DE QU

rdinorio de I

el ocuerdo medion
del presente oño,

ACUERDO TMPEPAC /CÊE/I59 /2023

nte formulor el proyecto de ocuerdo respectivo con
o de pro'fección y sobre lo odmisión o desechomiento

Ejeculivo Permonente de euejos de esto órgono
nducente

NADO CON tA MEDIDA DE PRoTECCIóIrI. con
il veiniiirés. en sesión extroordinorio de lo Comisión
de este lnstituto, se decretó improcedentes los

lo porte quejoso.

denuncionte el tres de julio del presenie oño

RE Et DESECHAMIENTO DE [A QUEJA POR [A
veintinueve de junio el dos mil veintitrés, en sesión

tivo Permonente de Quejos de este lnstituto, oprobó
nó desechor lo quejo presenfodo el seis de junio

ciudodono Dovid Demeso Borrogón, presidente
EJECUIIVA AI" CONSEJO ESTAIAI. ELECIORAI. DET INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES

UIIVA PERMANENIE OE QUEJAS, MEDIANÌE EI CUAt SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A
CONIRA DEL CIUDADANO DAVID OCr'N¡S¡ g¡NNIEÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEI AYUNTAMIENIO
euÊ pUEDEN corisTnurR vrolENcrA rolírca coNrRA tA MUJER e¡¡ nazó¡¡ o¡ e É¡.reno; EN AuTos
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/159 /2023

Municipol del Ayunlomiento de Tepozllón Morelos, por lo posible comisión de ocïos que

pueden consliluir violencio polílico conlro lo mujer en rozón de género; en outos del

expedienTe IMPEPAC / CEE / CEPQ/PES/037 /2023.

En consecuencio de lo onterior, los integrontes de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de

Quejos, ordenoron que el ocuerdo de referencio se turnoro ol Pleno del Consejo Estolol

Electorol poro su onólisis y delerminoción conducente.

CONSIDERANDO

PRIMERO. PRIMERO. Competencio del Consejo Estolol Eleclorol del lnsÌilulo Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono. Esie órgono electorol locol, es

competente poro resolver sobre el escrito de quejo presenlodo por lo porte

denuncionle, en lérminos de lo dispuesto por los orlículos 41, Bose V, y I ló. frocción lV'

de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles; 23, frocción V, de lo Consïilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quintus, 381, inciso o),

382, 383, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; 1, 3, 5, segundo pónofo, ó. frocción 1:,7,8, 
.l0, ll, frocción 11,32,33 y 34 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol.

es1e órgóno, tändró o su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorolserón principios

reciores los de constilucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiivito, profesionolismo y poridod de

género.

Así mismo, el numerol ó3, del Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol, refiere

que Io Comisión que recibo el proyecto de resolución formulodo por lo Secretorío

Ejeculivo, denlro del plozo conferido resolveró lo conducenle, de ser oprobodo lo

remifiró ol Consejo Eslotol Electorol poro su onólisis y considerocÌón.

por su porte, el ortículo ó8, del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol, dispone

que lo presidencio del Consejo Estotol Electorol, o mós lordor ol dío siguiente de lo
recepción del proyecto de resolución turnodo por lo Comisión respecïivo, convocoró o

los demós integronies o sesión, lo que deberó iener lugor dentro de los setenlo y dos

horos, posteriores o lo fecho de convocolorio, con lo finolidod de que dicho órgono

colegiodo onolÌce y volore el proyecto de resolución.

Lo onterior, tomondo en consideroción que los legislociones ontes cilodos en su

conjunlo, refieren que en el ómbilo locol se deben consideror reglos poro lo

sustoncioción de los procedimientos soncionodores; por Io que poro ello, el Consejo

Estotol Eleclorol del lMpEPAG, poro el mejor desempeño de sus oïribuciones conformo

los Comisiones necesorios los cuoles tienen como objelivo ploneor, orgonizor, dirigir

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direccio

Órgonos Técnicos del lnstiluto Morelense

Bojo tol precisión lo normotivo electorol deiermino que el órgono eleclorol del lnslitul

q ue cuento con otribuciones y compelencio poro

ACU ERDO IMPEPA C / CEE / 1 59 / 2023, EJECUTIVA At CONSEJO ESÌAIAt EI.ECTORAI, DEL INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS Ë

v plnltcl¡lctót¡ c¡UDADANA QUE PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA TO CONDUCÊNÌE

I.A QUEJA PRESENIADA Et SEIS DE CoNtRA DEL CTUDADANO DAVTD Oe¡¡tS¡ ¡enneOÁN, PRESIDENTE MUNICIPAt DEt AYUNIAMIE
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' Recibir. voloror y diciominor los proyeclos de resolución que presente lo
Secretorío Ejecutivo del lnstitulo Morelense.

' Emitir el ocuerdo de odmisión o desechomiento en férminos del reolomento
correspondiente.

' Poro cldmitir, desechor y resolver sobre lo procedencio de los medidos coutelores
e incluso formulor omonesiociones en coso de su incumplimiento.

Derivcdo de los preceptos legoles ontes expuestos, se CIprecio que es otribución
de lo Comi:;ión determinor dentro del plozo previsto por lo normotivo electorol,
lo relotivo ol ocuerdo de odmisión o desechomiento de los escritos de quejo o
denuncio €)n términos del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol,
publicodo en el periódico Tierro y Libertod de fecho diez de noviembre de dos
mil diecisiete el cuol se encuentro vigenie

Por su porte, r-'sle Consejo Estoiol Electorol, se encuentro obligodo o observor lo previsto
en el Protoc olo poro lo otención de lq violencio político contro los mujeres en rozón de
género2, esiob ece que lo viol"n.io Políii.o .ontro lot Muj"r.t .o^rr.nd.

lienen
En ese tenor, dispone dicho protocolo que los mujeres

ho o vivir libres de violencio, lo que desde ruego incluye el derecho de no
n, y por consiguiente el derecho o ser volorodos y educodos,
rones estereotipodos de comportomiento y de próciicos

50cro en conceplos de inferioridod o subordinoción, osí como o
eJercer libre y sus derechos civi es, políticos, económicos, socioles y
culturoles.

En ese m 20 ier, de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o
uno Vido observo el omplio cotólogo medionte el cuol se

ol, los conductos o trovés de los cuoles se expreso lo
s en Rozón de Género, o sober:

tipificoron en lo

otros, o
conlro los mujeres puede expresorse, enire

cond,uctos:

l. lnc:um nocionoles e internocionoles que reconocen
el ejercici políticos de los mujeres;

ll. Re: volo libre y secreto de los mujeres, u obstoculizor

civik:s, en
oción o lodo tipo de orgonizociones polí.licos y

en
tencion_'r/iolencio. pdf

https://iguoldod.ine.mx/wp-
content/uploocls/201
ACUERDO TMPEPAC/CÊE/1 59/2023. EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAÌAt EI.ECIORAT DET INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECIORAI.ES
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PERMANENÎE DE QUEJAS. MEDIANÌE Et CUAt SE DEIERMINA I.O CONDUCENIÊ RESPECTO A
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lll. Oculiorinformoción u omitir lo convocoiorio poro el registro de condidoturos o
poro cuolquier otro octividod que Ìmplique lo tomo de decisiones en el desorrollo
de sus funciones y ociividodes;

lV. Proporcionor o los mujeres que ospiron u ocupon un corgo de elección
populor informoción folso o incompleto, que impido su registro como condidoto
o induzco ol incorrecfo ejercicio de sus otribuciones;

V. Proporcionor informoción incompleto o dolos folsos o los ouloridodes
odminislrotivos, electoroles o jurisdiccionoles, con Io finolidod de menoscqbor los

derechos políiicos de los mujeres y lo gorontío del debido proceso;

Vl. Proporcionor o los mujeres que ocupon un corgo de elección populor,
informoción folso, incompleto o impreciso, poro impedirque induzco ol incorreclo
ejercicio de sus otribuciones;

Vll. Obstoculizor lo compoño de modo que se impido que lo competencio
electorol se desonolle en condiciones de iguoldod;

Vlll. Reolizor o distribuir propogondo polílico o eleciorol que columnie, degrode o

descolifique o uno condidoio bosóndose en estereotipos de género que
reproduzcon relociones de dominoción, desìguoldod o discriminoción conlro los

mujeres, con el objeiivo de menoscobor su imogen pÚblico o limitor sus derechos
políticos y elecloroles;

mor, columnior, iniurior o reolizor cuolquier expresión que denigre o
que o los mujeres en ejercicio de sus funciones polílicos, con bose en

de género, o el resultodo de menoscobor su imogen
limiior o

rmoge n privodo de uno mujer condidoto o
ones, por físico o virtuol, con el propósilo de

desocredilorlo, y poner en entredicho su copocidod o
en estereotipos de género;

o inlimidor o uno o vorios mujeres o o su fomilio o coloborodores
su renuncio o lo condidoturo o ol corgo poro el que fue

medio, que los mujeres electos o designodos o
úblico lomen proteslo de su encorgo, osiston o los

o o cuolquier olro oclividod que implique lo
delcorgo, impidiendo o suprimiendo su derecho

de los mujeres con bose o lo oplicoción de
normolivos iniernos o propios, que seon

de género, lo reolizoción de octividodes
lo represenioción polílico, corgo o función;

o de sus derechos polílicos por enconfrorse
o, o impedir o restringir su reincorporoción

de moternidod o de cuolquier otro licencio

simbólico, psicológico, económico o
potrimo de sus derechos políticos;

XVII. el uso de cuolquier recurso o otribución
inherente incluido el pogo de solorios, dietos u

delcorgo, en condiciones de iguoldod;

xvilt. obli nte fuezo, presión o intimidoción, o suscribir
controrios o su voluntod o o lo leY;

AI. CONSEJO ESIAIAL EtECfORAt DET INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS EtECfORAtES

hüülh*n
üÈ¡caH¡cbrtr
!F&ldñq¡¡ùùr

poro lo

ACUERDO TMPEPAC I CEE /1 59 /2023,
Y ¡¡mcl¡¡cróH ctUDADANA

TA QUEJA PRESENTADA Et SEIS DE

or r¡¡ozne¡¡ moREtos, PoR tA

PERMANENTE DE QUEJAS, iiIEDIANTE ET CUAt SE DETERM¡NA I.O CONDUCENTÊ RESPECÍO A

DEr ctuDADANo DAv¡D DEMESA BAnnaoÁH, PRESIDENTE MUNlclPAt DEt AlutaraMlENTo
rA MuJER EN nezóN or oÉN¡nø e¡¡ a-ribs
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XlX. obstoculizor o impedir el occeso o lo justicio de los mujeres porq proleger sus
derechos políiicos;

XX. Limitor o negor orbitroriomenle el uso de cuolquier recurso o otribución
inherente olcorgo político que ocupo lo mujer, impidiendo elejercicio delcorgo
en condiciones de iguoldod;

XXl. lmponer sonciones injustificodos o obusivos, impidiendo o restringiendo el
ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de iguoldod, o

XXll. cuolesquiero otros formqs onólogos que lesíonen o seon susceptibles de
doñor lo dignidod. inlegridod o libertod de los mujeres en el ejercicio de un corgo
político, públíco, de poder o de decisión, que ofecte sus derechos políticãs
elecloroles.

Lo violencio político conlro los mujeres en rozón de género se soncionoró en los
términos estoblecidos en lo legisloción electorol, penol y de responsobilidodes
odministrotivos.
t...1

Al respecto en el temo que nos ocupo, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en
distintos criterios ho obordodo el temo de lo Violencio Político en Rozón de Género; osí
como, colo poro Juzgor con perspectivo de género, piopone estudior sin un
trot sin implicor uno existencio subyocente de olgún rol o estereotipo en

si encuodro uno cotegorío sospechoso, y si tiene por objeto
noscob en condiciones de iguoldod de los Derechos

vorones que de ocuerdo ol Protocolo de lo Supremo
odelo e hocerse, con un onólisis que:

lizor lo diferenciodo de roles y toreos en virtud del
iolorientoción sexuol

oportunidod y derechos que siguen o esto osignoción
poder osignodos en estos diferencios

entre los cuestíones de género, rozo, religión,

de los leyes y políticos públicos bosqdqs en
estqs ones de poder.

diferenciodo es orbitrorio y en qué cosos es
neceson

Aunodo q ello, lo
lo meiodologío e

cio de lo Noción, señolo que lo oplicoción de
de en diversos foses de un proceso, como o

continuoción se

ProTocolo
hurnonos/siIes/defou

hiips ://www.scjn.g o b. mx/derechos-

ì l/Protocolo%2Oporo v o%2O d e%2O g%C3% Ag n e r o%2O%28 | 9 I 1 20%

I MP EP AC / CEE / I 5 9 / 2023, AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DEI. INSilIU¡O MOREI.ENSE DE PNOCESOS EIECIORATES
C¡UDADANA PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANIE Et CUAI. SE DETÊRIIINA tO CONDUCENTE RESPECTO APRESÊNTADA EI SEIS DEt ctuDADANo DAvtD DEMESA BAnn¡oÁH, PRESIDENTE MUNICIPAT DEt AYUNTAMIEN¡O

tA MUJER EN nlzóN o¡ oÉHr¡o; EN AUTos
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medidos de protección y lo odmisibilidod del osunlo

determinoción del derecho oplicoble

procedente, lo reporoción del doño.

por otro lodo, lo Convención de Belém do Poró, porte del reconocimienlo de que lo

violencio conlro los mujeres es uno monifestoción de los relociones de poder

históricomente desiguoles entre mujeres y hombres, consliluye uno violoción o los

derechos humonos y, por lonto, uno ofenso o lo dignidod humono. Ademós, señolo que

lo violencio contro los mujeres, lrosciende iodos los sectores de lo sociedod

independientemenTe de close, roza o grupo élnico, nivel educotivo Ylo de ingresos,

culturo, edod o religión y, por lonto, lo eliminoción de lo violencio contro los mujeres es

indispensoble poro su desorrollo y su pleno e iguolilorio porticipoción en lodos los esferos

de lo vido.a

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 59 /2023

hu MU e

deso cen
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conlro los mujeres, lo
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I.A QUÉJA PRESENIADA EL SEIS

or reeoznÁH MoREtos, PoR

Prolocolo de otención o Víctimos de Violencio

contro los mujeres comprende lodos oquellos

DE JUNro DEt" PRESENIE Año, EN

rA PosrBr.E coMlstón or acros

nel
men

o

DET INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS EI'ECTORA

EL CUAT SE DEÍERMINA LO CONDUCENTE¡iESPECTO

CONTRA DEt CIUDADANO DAV¡D DEMEsA g¡nn¡oÁ¡¡, PRÉslDENlÊ MUNlclPAl- DEL AYUNIAMTÊNfo

¡ poLÍltcr co¡¡lnA tA MUJER ¡H nazó¡,¡ oe e É¡,¡eno; EN AUTos

En ese sentido, con bose o lo dispueslo por los ortículos 90 Quintus, frocción Vl, del

Código de lnstiluciones y Procedimienios Electoroles pCIro el Estodo de Morelos, en

reloción con el numerol I l, frocción ll, del Reglomento del Régimen Soncionodor

Eleciorol de esle lnstituto, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, es competente

y cuento con lo otribución delerminor denlro de los plozos previstos en lo normotivo, lo

odmisión o desechomiento de los quejos promovidos y que tromiton en vío de

procedimiento especiol soncionodor e incluso los denuncios por posibles octos de

violencio político contro Io mujer en rozón de género; en virtud de que lo susloncioción

de los mismo obedece o lo dispuesto por lo Ley Generol de lnstiluciones Y

Procedimientos Electoroles oplicodo de monero suplelorio o lo normol ivo elecloro

locol

4 hTtps.//www.fe.gob.mx/protocolo*mujeres/medio/fileslTdb6l>144797e749.pdf

AcuÊRDo lMpEpAc/cEE/15912023,q:r,lE pREsENIA tA sEcnetlnít u¡curtvA At coNsEJo ESIATAt ELEcÌoRAI

y ¡¡¡lrcr¡¡cróN ctuDADANA QUE r¡¡¡H¡ oe u cotrltstóH EIECUIIVA PERMANENTE DE QUEIAS, MEDIANTÊ

DEL EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/037 /2023.
QUE PUEDEN CONSTITUIR VIOTENCI
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SEGUNDO. ATRlBUcloNEs DE tA SECRETARíA EJEcUTIVA DEL lNsTlTUTo MoREtENsE DE
PRocEsos E[EcToRAtEs Y PARTlclPAclóN cIUDADANA. Lo Secreïorío Ejecutivo, es
competenler poro conocer del presente Procedimiento Especiol Soncionodor, con
fundomentc por lo dispuesto en los orlÍculos 41, Bose V,y lló, frocción lV, de lo
Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos;440,441,442,443, de lo Ley
Generol de .nslituciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lo Constitución polílico del
Esiodo Libre, Y Soberono de lvlorelos; 98. 381, inciso o), 3g2,3g3 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, segundo
pórrofo, ó, frccción |t, 7, B, lo, I t, frocción |, 32, 33 y 34, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol.

De los prece¡rios citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo, determinoró en codo
coso, el Tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se
inierpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunio infrocción; osícomo
recibir y susloncior, segÚn seo el coso, los recursos presentodos onte el lnstiiuto
Morelense y,-=jercer lo función de lo oficiolío Elecioror.

Por otro porte, de los ortículos 8, I l, frocción lll, 25 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol, se odvierte que lo Secretorío Ejecuïivo, es elórgono competenteporo el trór¡ite, sustoncioción y en su coso resolución de los procedimientos
soncionodores, quien odemós contoró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el
IrÓmite Y sLrstoncioción de los procedimientos soncionodores electoroles, luego
enlonces, quien cuenlo con lo otribución de presentor los proyectos o lo Comisión
Ejecutivo Pe'monente de quejos. de ocuerdo o los focultodes señolodos en los

lûsilut' tlotehnE
de PlwqËlç,tods
y Fãriirþãdón Ctudàdsn¡

f), il, v
Violencio
formo de
Políticos de
Mujeres y Ho
como lo Guíc

N CIUDADANA QUE
PRESENIADA EL ¡EIS DE

r¡¡ozrrÁ¡¡ MoREtos. poR tA

preceplos en cito,
Electoroles y roriicip

Eslodo de Morel

De los disposicio se desprende el morco consfitucionore internocionor,
que vinculon o
opropiodos, inclus

blicos del Estodo Mexicono o tomor los medidos

i"o mujer, coh êl
islotivo, poro oseguror er preno desorroilo y oderonto de

bertodes funclome
el ejercicio y el goce de los derechos humonos y los

d de condiciones con el hombre, osícomo poro eliminor
discriminoción contro lo lo vido políiico y público con lo odopción de medidos

opropiodos poro modificor los pqtrones socioculturoles de conducto de mujeres y hombres,
con iros o olco n de los prejuicios y ros próciicos consuetudinorios y de
ACU tMP ÊP AC / CEE / 1 s9 /2023. EJECUIIVA AI- CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEI- INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES

es lo secrelorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de procesos
oción Ciudodono.

Vo. Los ortículos l" y 4" de ro constitución políiico de los Estodos
del Pocto lnternocionol de Derechos civiles políticos, 1 y 24 de

Derechos Humonos; j , 2, S, inciso o), V 7 de lo Convención
s formos de Discriminoción contro lo Mujer; oriículos 4 inciso

ón lnteromericono poro prevenir, soncionor y Errodicor lo
o 2,y ó de lo Convención lnteromericono contro iodo

io, ortículos l, y 3, de lo Convención de los Derechos
3ó, frocción Vll de lo Ley Generol poro lo rguordod entre

ro oiender lo Violencio político contro los Mujeres; osi
Atención de lo Violencio político contro los Mujeres del

PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE EI, CUAT SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A
CONTRA DEt cruDADANo DAVTD DEMESA ¡lnneeÁ¡¡. ¡nESIDENTE MUNICIPAI. DET AYUN¡AMIENTO

MUJER EN n¡zó¡l oe GÉH¡no; e¡¡ ¡uros
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UO d
órgonos de qobierno municipoles; órgon
órgonos outónomos, y cuolquier olro

cuolquier otro índole que estén bosodos en lo ideo de inferioridod o superioridod de

cuolquiero de los sexos o en funciones estereolipodos de hombre y mujeres.

Al respecto debe precisorse que lo perspectivo de género estÓ conslituido como oquello

metodologío o meconismo medionte el cuolse permiie estudior los construcciones culïuroles

y socioles, luego enlonces lo perspeclivo de género implico el reconocimienlo de lo
siiuoción porliculor y concrelo de desventojo histórico en que se ho encontrodo el sexo

femenino, eslo como consecuencio de lo consirucción sociol en reloción o lo posición y rol

que deben osumir, esto como uno cuestión implícilo o su sexo.

En virtud de lo onterior, lo perspectivo de género constriñe o los outoridodes o incorporor en

los procesos legoles un onólisis de los sesgos que de monero explícito o implícito pueden eslor

contenidos en lo ley o en su coso en el octo que se impugno, lo que se troduce en un cuidodo

especiol ol onolizor los trotomientos jurídicos diferencìodos en un conflicto, delerminondo si

tol diferencio es rozonoble o en su coso por el conïrorio es injustificodo, vulnerondo con ello

los derechos de uno persono en rozón de su género'

En ese n de ideos, el orlículo 442, nvmerol l, de lq Ley Generol de lnstituciones y

Electoroles, estoblece los sujelos de responsobilidod por infrocciones

isposiciones electoroles; como o coniinuocìón se ciio:

442.
sujetos de responsobilidod por infrocciones comelidos o los

osiciones elecToroles contenidos en esto Ley:

rtidos políticos;
ocro nes políticos;

precondidolos, condidolos y Condidofos lndependienles o
populor;
o cuolquier persono físico o morol;

electoroles o los orgonizociones de observodores

de lo
os de
ente

o 2, de lo Ley Generol de lnstiTuciones y Procedimie

olguno de los sujelos señolodos en este ortículo seo

odos por Violencio Polílico conlro los M.ujeres en Rozón

o 442 Bis osí como en lo Ley Generol de Acceso de los
EJECUÏVA AL CONSEJO ESTAIAL EtECÌORAL DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECIORêLEs

UIIVA PERMANENTE DE QUÊJAS, MEDIANTE EI- CUAL SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A

CONTRA DEt CTUDADANO DAVID DEMESA getneCÁH, PRESIDENIE MUNICIPAL DEt AYUNIAMIENTO

QUE pUEDEN CONSilTUtR VlOtEruCll ¡olír¡cl coNtRA !A MUJER EN n¡ZóH O¡ GÉ¡l¡no; eH eutos
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Mujeres o urro Vido Libre de Violencio, seró soncionodo en lérminos de lo dispuesto en este
copílulo segÚn correspondo de ocuerdo con lo dispuesto en los ortículos 443 ol4Sg. Así
mismo, que los quejos o denuncios por Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de
Género, se s¡slonciorón o irovés del Procedimiento Especiol Soncionodor.

Por su porle, el ordinol 442Bis, de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles,
esloblece Io siguienTe:

tl1..'t
Artículo 442 Bis.
ì. Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género, dentro del
pr(lceso electorol o fuero de éste, constituye uno infrocción o lo presente Ley
pc'r porte de los sujetos de responsobilidod señolodos en el ortículo 442de esto
LeY, Y se monifiesto, entre oiros, o trovés de los siguientes conductos:

o) Obstoculizor o los mujeres, los derechos de osocioción o ofilioción político;
b) Ocultor informoción o los mujeres, con el objetivo de impedir lo tomo de
decisiones y er desorroilo de sus funciones y octividodes;
c) Ocultor lo convocoforio poro el registro de precondidoturos o condidoturos,o informoción relocionodo con éslo, con lo fínolidod de impedir loporiicipoción de los mujeres;

o lcs muJeres que osptron o ocupor un corgo de elección
r, informoción folso, incompleto o impreciso. poro impedir su registro;

culizor lo precompoño o compoño político de los mujeres, impídiendo
ompeTencio eleclorol se desorrolle en condiciones de iguoldod, y
uier otro occión que lesione o doñe lo dignidod, integridod o libertod

mujeres en elejercicio de sus derechos políficos y elecToroles

lo 20 bis, lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de
violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género como ,,fodo

Io toleroncio, bosodo en eiemenros de género y ejercido dentro
, que fengo por objeto o resu/fodo limitor, onuloro rnenosc obar

os políticos y eiecloroies de uno o vorios muieres, e/occeso
s inherenles o su corgo, Iobor o ocftvidod, et tibre

lq tomo de decisiones, /o libertod de orgonizoción, osícomo
occeso trofondose de precondidofuros, condidoturos,

funciones ismo fipo"

Por su porte, el
de Géneros, d
oque//os occi
fiene un imp<tc
objefrvo de on
mismo se desfoco
de condenor
'oproprados y:;in di/

ese tenor,
lencio, lo cue d

f/uploods/20ì
o TMPEP AC/CEE/t 59 /2023,

CIUDADANA QUE

QUEJA PRESENIADA EI. SEIS DE

TEPOZTTAN MORETOS, POR tA

nción de lo violencio Político contro los Mujeres en Rozón
Político confro los Mujeres, compre nde fombién o

díviduos que se dirigen o una mujer por ser mujer y que
el/os o se /es ofecto desproporctonodomenfe, con el
ei que desde /uego se inciuye e/ eiercicio de/ corgo. Así

que enlre ios deberes de /os esfodos, se encuenfro et
contro lo mujer y odopfor, por lodos /os medios

orientodos o preven ìr, soncionor y errodicor Io violencio.

o que los mujeres tienen derecho o vivir libres de
el derecho de no ser objelo de discriminoción, y por

https://iguoldod.ine.mx/wp-
tencion_Violencio.pdf
ÉJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECIORAT DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES

PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE EI. CUAt SE DETERMINA IO CONDUCENIE RESPECIO A
CONIRA DEI cruDADANo DAVTD DEMESA stnn¡oÁH. PRESIDENIE MUNICIPAI DEI AYUNTAMIENTO

coNtRA tA MUJER ¡¡¡ nnzó¡¡ o¡ cÉH¡to; EN AUTosDEI. EXPEDIENTE
QUE PUEDEN CONSÍITUIR VIOIEI.ICI¡ ¡OLírICI
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consiguiente el derecho o ser volorodos y educodos, osí como ser libres de potrones

estereoiipodos de comportomiento y de próciicos socioles y culturoles bosodos en

conceptos de inferioridod o subordinoción, osí como o ejercer libre y plenomente sus

derechos civiles, políticos, económicos, socioles y culturoles.

Es preciso señolor que, en fecho cinco de ociubre del dos mil veinTe, lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, ol resolver lo occión de inconstitucionolidod 13?/2020 y sus

ocumulodos 142/2Q20,223/2020 y 226/2020, determinó lo decloroción de involìdez del

Decreto Seiscienlos Novento por el que se reformon, odiciono Y derogon diversos

disposiciones del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos y de lo Ley de Acceso de lo Mujeres q uno Vido Libre de Violencio poro el Eslodo de

Morelos, en molerio de violencio político contro los mujeres en rozón de género y poridod;

molivo por el cuol, ol no encontrorse vigente en nueslro legisloción locol lo reloTivo o Io VPG,

el presente ocuerdo otenderó lo dispuesto por el oriiculo 20 Ter de lo Ley Generol de Acceso

de los Mujeres o uno Vido libre de Violencio, el cuol prevé que lo VPG se do bojo los siguientes

conductos:

CULO 20 Ter.- Lo violencio político contro los mujeres puede expresorse
o trovés de los siguientes conductos:

los disposiciones jurídicos nocionoles e internocionoles que
en el ejercicio pleno de los derechos políiicos de los mujeres;

ll. Resiringir o onulor el derecho ol voto libre y secreto de los mujeres, u
obstoculizor sus derechos de osocioción y ofilioción o todo lipo de

ciones políticos y civiles, en rozón de género;

oción u omilir lo convocolorio poro el regislro de condido'turos
uier otro octividod que implique lo tomo de decisiones en el

o de sus funciones y octividodes;

los mujeres que ospiron u ocupon un corgo de elecciÓn
folso o incompleto, que impido su registro como
incorreclo ejercìcio de sus otribuciones;

ción incompleto o dolos folsos o los outoridodes
o jurisdiccionoles, con lo finolidod de menoscobor

los mujeres y lo goronlío del debido proceso;

inf
eres que ocupon un corgo de elección populor

o impreciso, poro impedir que induzco ol

rnco

vil.
ele

vil
degrode
género
discrìmi
público o

lX. Difom
descolifiq

ACU ERDO TMPEPA C / CEE / 1 59 /2O2s.

v plnrclp¡ctót¡ ctUDADANA euE

IA QUEJA PRESENTADA Et SEIS DE

or r¡poznÁ¡¡ MoREtos, PoR tA

de modo que se impido que lo competencio
ndiciones de iguoldod;

do político o electorol que columnie,
uno condidoto bosÓndose en eslereotipos de

relociones de dominoción, desiguoldod o

, con el objelivo de menoscobor su imogen
políticos y electoroles;

or o reolizor cuolquier expresión que de
n ejercicio de sus funciones políticos, con bose en

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ÊTECIORAT DEL INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI,ECIORAIES

UIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECIO A

CONTRA DEt CTUDADANO DAVTD DEMESA ¡¡nn¡eÁ¡1. PRES¡DENTE MUNICIPAt DEL AYUNIAMIENfO

euE puEDEN coNsrtTUtR vtotENcla ¡oúrlce coNlRA tA MuJER e ¡¡ n¡zót'¡ oe e É¡¡eno; EN Auros
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TMPEP AC lCEE /1 59 /2023,
CIUDADANA

QUEJA PRESENTADA EI. SEIS DE

ot r¡¡oznÁN ttoRELos, poR tA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 s9 /2023

estereotipos de génerc. con el objetivo o el resultodo de menoscobor su
imogen público o limitor o onulor sus derechos;

X. Divulgorimógenes, mensojes o informoción privodo de uno mujercondidoto
o en funciones, por cuolquier medio físico o virtuol, con el propósito de
desocreditorlo, difomorlo, denigrorlo y poner en entredicho su copocidod o
hobilidodes poro lo polífico, con bose en estereotipos de género;

Xl. Amenozor o intimidor o uno o vorios mujeres o o su fomilio o coloborodores
con el objeto de inducir su renuncio o lo condidoturo o ol corgo poro el que
fue electo o designodo;

Xll. lmpedir, por cuolquier medio, que los mujeres electos o desígnodos o
cuolquier puesto o encorgo público tomen protesto de su encorgo, osiston o
los sesiones ordinorios o extroordinorios o o cuolquier otro ocliuidod que
implique lo tomo de decisiones y el ejercicio del corgo, impidiendo o
suprimiendo su derecho o voz y voto;

Xlll. Resiringir los derechos políticos de los mujeres con bose o lo oplicoción de
trodiciones, costumbres o sistemos normolivos internos o propios, que seon
violotorios de los derechos humonos;

lmponer, con bose en esiereotipos de género, lo reolizoción de
odes distintos o los qÌribuciones propios de lo representoción político,

función;

mtnor o ejercicio de sus derechos políticos por

uolquier otro

porlo, puerperio, o impedir o restringir su
uso de lo licencio de moternidod o de
en lo normotividod;

violencio , sexuol, simbólico, psicológico, económico o
uno mujer en ejercicio de sus derechos políticos;

el uso de cuolquier recurso o otribucíón
lo mujer, incluido el pogo de solorios, dietos u

dos ol ejercicio del corgo, en condiciones de

ionte fuezo, presión o intimidoción, o suscribir
confrorios o su voluntod o o lo ley;

o lo justicio de los mujeres poro proteger

XX. Li el uso de cuolquier recurso o otribución
tn ocupo lo mujer, impidiendo el ejercicio del
corgo

XXl. lm o obusivos, impidiendo o restringiendo el
eJercrcto en condiciones de iguoldod, o

XXII. C

X
SUS

nólogos que lesionen o seon susceptibles de
libertod de los mujeres en el ejercicio de un

o de decisión, que ofecte sus derechos

mujeres en rozón de género se soncionoró en
en lo legisloción electorol, penol y de

AI. CONSÊJO ESÍATAI EtEcIoRAI. DEI. INS¡IIUIo I,IoREI.ENSE DE PRocEsos ETECToRAI.Es
PERMANENTE DE QUEJAS. MEDIANTË EI CUAI, SE DETERJIAINA I.O CONDUCENTE ¡ESPECIO A
DEt CIUDADANO DAVID DEi,TESA s¡rmeÁN, PRESIDEN¡E I,TUNICIPAI. DEI AYUNIAI,IIENIo

u mu¡rn ¡¡¡ nlzóH o¡ eÉH¡no; EN Aulos
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Al respecto en eltemo que nos ocupo,lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, en disiinlos

criterios ho obordodo el temo de lo Violencio Polílico en Rozón de Género, osí como en el

Protocolo poro Juzgor con Perspectivo de género, propone estudior si un troto diferenciodo

implico uno existencio subyocenle de olgún rol o estereotipo en rozón del género, si

encuodro en olguno cotegorío sospechoso, y si liene por objelo impedir, onulor o
menoscobor el ejercicio en condiciones de iguoldod de los Derechos Humonos entre los

vorones y los mujeres; según el Protocolo de lo Supremo Corle de Juslicio de lo Nociónó, esto

puede hocerse, con un onÓlisis que;

género o preferencio/orienioción sexuol

etc.

es, diferencios y relociones de poder.

en qué cosos un troto diferenciodo es orbitrorio y en qué cosos es

lßs{lüb ¡lûrckñÞ
dãnosdËMords
y Prrtfcþãdón Cludå&m

Lu

melod

Por otro lo
contro los m

entre mujeres

ofenso o lo dig
todos los sec
educolivo ylo d
conlro los mujeres

todos los esferos

ACUERDO TMPEPAC /CEE/159 /2023

lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, señolo que lo oplicoción de lo

Un cOSo COnCretO, SUCede en diversos foses de un proceso, Como O

explico

es necesorio su oplicoción poro estudior si es necesorio otorgor

ción y lo odmisibilidod del osunlo
o en el onólisis de los hechos, lo moterio proboiorio y lo

cho oplicoble
uno orgumentoción jurídico esPecio y de ser procedente, lo

visible

lém do Poró, porte delreconocimiento de que lo violencio

n de los relociones de poder hislóricomente desiguoles

uno violqción o los derechos humonos y, por tonto, uno

ós, señolo que lo violencio contro los mujeres, trosciende

dependientemente de close, rozo o grupo étnico, nivel

dod o religión y, por tonto, lo eliminoción de lo violencio

ro su desorrollo y su pleno e iguolitorio porticipoción e

en https://www.scjn.gob.mx/derechProtocolo
hu mo nos/siles/def oull/files/protocolos/orchiv os I 2020'
I I /prolocolo%21poro%21juzgar7"20con%2Operspectivo%2Ode%209%C3%Agnero%20%2Bl91l
29.pd|
7 https://www n db6br44797 e7 49 .Pdf

ACU ÉRDO rMP EPA C / CEE / 1 59 / 2023.

v prnncrrrctón ctUDADANA QUE

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECIORAI. DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANÍE Et CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENIE

LA QUEJA PRESENTADA ET SEIS DE

o¡ rr¡ozttÁN MoREtos, PoR tA
CONIRA DET CIUDADANO DAVTD DEMEsA ¡enn¡cÁ¡1. PRESIDENIE MUNIcIPAL DEt AYUNIAMI

c¡¡ eolírtc¡ coNfRA LA MUIER t¡'¡ n¡zó¡t ot e ÉHrno; EN AuIos

DEt EXPEDIENIE

QUE PUEDEN CONSIIIUIR VIOI.EN
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Lo violencio polífico impocto er el derecho humono de los mujeres o ejercer el voto y o ser
electos en los procesos electoroles; o su desorrollo en lq esceno político o público, yq seo
como militontes en los portidos políticos, ospirontes o condidotos o un corgo de elección
populor, o pt-.restos de dirigencio ol interior de sus portidos políiicos o en el propio ejercicio del
corgo público.

Poro efecto:; del protocolo de otención o víctimos de Violencio coniro los mujeres, lo
s mujeres comprende todos oquellos occiones v omisiones
bos':dos en elemenlos de género y dodos en el morco del

violencio pc,lílico contro lo

ejercicio de derechos político-electoroles, tengon por objeto o resultodo menoscobor o
onulor el rec'lnocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de los prerrogotivos
inherentes o un corgo público.

lns{tuûc ñorehf,æ
dePl1WEHordH
y Par'[c@én Cludädãm

incluido lo toleronc

en e

lo oue.

c
v puede efectuqrse o trovés de cuqlquier medio de informoción (como periódicos, rodio y
ielevisión), de los tecnologíos de lo informoción y/o en el ciberespocio. Es por el o que los
formos en los que debe otende rse voriorón dependiendo del coso y. ol mismo tiempo, el iipode responsobilidodes penole s, civiles, odministrotivos, electoroles, internocionoles que
gene ró del ocio concreto que hoyo sido levodo o cobo.

un ponoromo generol, obordoremos de monero breve el significodo de
de violencio, como o continuoción se observo:

ógico. Cuolquier octo u omisión que doñe lo estobilidod psico ógico, que
puede :;tir en: neg igencio, descuido reiterodo, insultos, humillociones. devoluoción,
morginoción,
qutodetermin

indiferencio, compqrociones destructivos, rechozo, restricción o lo
octon y omenozos, os cuoles conllevon c lo víctimo o lo depresión,

n de su outoestimo e incluso ol suicidio

Vi octo que inflige doño no occidentol, usondo lo fuezo físico o
que puedo provocor o no lesiones yo seon internos, externos, o

ol

Violencio
monifiestq
documen
destinodos o
propios de lo

Violencio econ
víctimo. Se mf,nt
percepciones ec
deniro de un r¡is

Violencio sexuol
VIC o ! QUe, por

ión de ob
enigrorlo y conce

TMPEP AC/CEE/t !i9 /2023.
¡aclóH c¡uo¡orrn¡ eu¡

tA QUEJA PRESENTADA ET 5EIS DE
o¡ r¡pozruÁ¡l MoREtos, poR tA

octo u omisión que ofecto lo supervivencio de lo víciimo. se
lrqcción, destrucción, relención o distrocción de objetos,
volores, derechos potrimonioles o recursos económicos
odes y puede oborcor ros doños o ros bienes comunes o

u omisión que ofecto ro supervivencio económico de ro
limitqciones encominodos o controlor el ingreso de sus
o lo percepción de un solorio menor por iguol irobojo,

degrodo o doño el cuerpo y/o lo sexuolidod de lo
tro su libertod. dignidod e integridod físico. Es uno
implico lo supremocío mosculino sobre lo mujer, ol

ÉJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETEC¡ORAI.ES
PERMANENTE DE QUEJAS. MEDIANIE EI. CUAT SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECIO A

coNrRA DEr ctuDADANo DAVTD DEMESA s¡nneoÁ¡¡. PRESIDENIE MUNICIPAI. DEL AYUNTAMIENTO
LA MUJER ¡H nezó¡¡ o¡ eÉ¡lrno; EN Aulos
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Violencio simbólico.8 Consliluido como oquello violencio que no utilizo lo fuerzo físico, sino lo

imposición del poder y lo outoridod; sus monifesiociones son ton sutiles e imperceptibles que,
es permilido y oceptodo por el dominodor y el dominodo. Consideró odemós que lo
violencio simbólico es lo bose de lodos los tipos de violencio; o trovés de Ios coslumbres,
trodiciones y próclicos cotidionos se refuerzon y reproducen los relociones bosodos en el

dominio y lo sumisión.

Lo violencio simbólico permeo lodos los ómbilos, limito o hombres y mujeres y reproduce
esquemos de opresión, desiguoldod y discriminoción. Es importonte visibilizor esos conductos
suliles que violenton los derechos humonos y limiton el desorrollo de los personos, y promover
lo equidod, iguoldod y respeto en los relociones humonos.

Con respeclo o este iipo de violencio, se puede odverlir lo siguienle:

No uso lo fuezo ni lo coocción
No se percibe de formo cloro
Legitimo el poder simbólico
Cuenlo con lo complicidod no consciente de quien Io recibe
Reproduce estereotipos de género y refuerzc relociones de dominio-sumisión.

mientos, mensojes, imógenes y conductos, son los meconismos que utilìzc lo

mbólico poro excluir, medionte lo humilloción y lo discriminoción, o quienes

n o los eslereolipos que reproduce
uoldod de género, pero tombién fomento lo discriminoción hocio

migrontes, grupos de loígenos, personos qdultos moyores, personos

tverst dod sexuol, elc.
esorrollo de los personos

r, esto ouloridod puede consideror que lo violencio político puede ser

todo o sus ogentes, por superiores jerórquicos, subordinodos, colegos de
os o represeniontes de los mismos; por medios de comunicoción y sus

ede cometerlo cuolquier persono y/o grupo de personos. Siendo

cio puede monifestorse en disiinios modolidodes, lo que definiró el tipo de
n ser lomodos y lo formo en que deberó otenderse o lo víciimo, debiendo

ser res con un enfoque bosodo en elemenlos de género e inlerculturolidod, sin olvidor
que lo violencio, puede generor distintos tipos de responsobilidodes (eleclorol,

odministrotivo, penol, civil e, incluso, internocionol).

Todo lo onterior, se robustece y sostiene con el criterio de jurisprudencio emitido por elTribunol

Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción,21/2018, con dotos siguientes: Goceto de
Jurisprudencio y Tesis en moterio eleclorol, Tribunol Electorol del Poder .Judiciol de lo
Federoción, Año I l, Número 22, 2018, póginos 2l
continuoción:

y 22,sexto époco y que se inserlo

VIOLENCIA POLíTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE

POLíTICO.- De uno interpretoción sistemótico y funcionol de los ortículos lo, óo,

lo
Mexiconos; y del Prolocolo poro A'tender lo Violencio Político contro los

Mujeres, se odvierte que poro ocredilor lo existencio de violencio político de
género dentro de un debote políiico, quien juzgo debe onolizor si en el ocio u

shllps://www.gob.mx/cms/uploqds/otfochment/file/3'l2858/Prevenci_n_de_lo_violencio-Violencio-simb-lico.pdf
AcuERDo rMpEpAc/cÊE/1ss/2023, euE pREsENTA LA st6¡û¡nl¡ e.¡ecurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAt DEt rNsrluTo MoREtENSE DE PRocEsos EtEçroRALEs
y etnltclenctó¡¡ ctuDADANA euE Ê¡,tANA DE tA cofi^lstó¡¡ E.ltcurtva pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAL sE DETERMTNA to coNDUcENIE REsPEcroh

t A euEJA pREsENtADA EL sEts DE JUNto DEt pREsENr¡ año; EN coNTRA DEt ctuDADANo DAVTD or¡¡¡sn gennecÁN, pREstDENÌE MUNtctPAt DEL AYUNTAMIENTo

o¡ r¡¡oznÁn MoREtos. poR rA postgtE cor¡rstóH DE AÇros eu¡ puEDEN coNsrTUrR vrotcNcrA potírc¡ coH¡ne tA MUJER ¡N nlzót¡ or e Éru¡no; EN Auros
DEr EXpEDf ENTE TMPEPAC/CEE/CEPd/|ES /ú7 /mß,
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CONTRA DEt CIUDADANO DAVID DEMESA EARRAGÁN, PRESIDENfE MUNICIPAT DEt AYUNTAMIENTO
QUE PUEDEN CONSTIIUIR VIOI.ENCIA POIíTICA CONIRA I,A MUJER EN RAZóN DE GÉNERO; EN AUIOS

onrisión concurren los siguientes elementos: l. Sucede en elmorco delejercicio
de derechos político-electoroles o bien en el ejercicio de un corgo público; 2.
Es perpetrodo por el Estodo o sus ogentes, por superiores jerórquicos, colegos
de trobojo, portidos políticos o representontes de los mismos; medios de
comunicoción y sus integrontes. un porticulory/o un grupo de personos; 3. Es
sinrbólico, verbol, potrimoniol, económico, físico. sexuol y/o psicológico; 4.
Tiene por objelo o resultodo menoscobor o onulor etreconocimiento, goce y/o
ejerrcicio de los derechos político-electoroles de los mujeres, y 5. Se boso en
ele¡mentos de género. es decir: i. se dirige o uno mujer por ser mujer, ii. Tiene un
im¡cocio diferenciodo en los mujeres;iii. Afecto desproporcionodomente o los
mujeres. En ese sentido, los expresiones que se den en el contexio de un
debote político en el morco de un proceso eleciorol, que reúnon todos los
el€ìmentos onteriores, constituyen violencio político contro los mujeres por
rczones de género.

CUARTO. HECHOS DENUNCIADOS. Del escrito de quejo presentodo por lo denuncionte,
se odv¡erie qrre promueve por propio derecho y como ex coloborodoro deldenunciodo
Dovid Demeso Borrogón, Presidenle Municipol de Tepoztlón Morelos; todo vez que en el
oño dos mil veintidós, fue designodo en el corgo del
Ayunlomienl,) onles citodo, tolcomo se desprende del documento exhibido consistenie
en el oficio Pir4lSM/Cll02?, de fecho cuolro de enero del oño dos mil veintidós, signodo
por el Presidente Municipol ontes ciiodo.

A su vez, de un onólisis preliminor o los hechos denunciodos se desprende que lo porte
quejoso le otribuye ol denuncionle lo siguiente:

1) Que el primero de enero de dos mil veintidós, fue contro  poro loboror en el
Ayuntomiento de Tepoztlón, Morelos como ,
entregóndosele su nombromienlo el cuotro de enero del oño ontes referido, tol como
se oprecio del documento originol ontes citodo.

2) Que duronfe el oño dos milveintidós, como titulor de lo dirección ontes citodo, reolizo
eventos y oclividodes poro los cuoles soliciló opoyo del presupuesto poro dicho
dirección directomente ol Presidente Municipol de Tepoztlón Morelos. poro que lo
outorizoro y en vorios ocosiones se presenió en el vesTíbulo de su oficino, llegondo ontes
que muchos de sus compoñeros y se senlobo en sillones que estobon frente o los
cÓmoros. poro que lo persono denunciodo pudiero verlo desde el interior de su oficino;
sin emborgo, en muchos ocosiones tuve lorgos horos de espero y ero otendido después
de muchos de sus compoñeros hombres que incluso llegon después de ello, situoción
que le molestcbo, pero lolerobo pues siempre espero su turno, otendiéndolo hosto que
queríon. suce,diendo en tres ocosiones duronte el oño 2022, situoción se repitió, y ol
pregunTor o lcr Secretorio eslo me indicobo que porque eron osunïos muy importontes y
que yo estobrln ogendodos.

3) Y de esto rnonero norro hechos relocionodos con lo espero de ser otendido por el
ente Municipol de Tepoztlón Morelos, o diferencio de otros Directores o

a rdinodores hombres; derivodo de ello, considero que no le hocíon coso

) Aunodo o e;llo, del escrito de quejo se desprende que eltres de obril del presente oño,
fue ovisodo por el personol del Recursos Humonos del Ayuntomiento de Tepozflón,
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Morelos, que hobío concluido su controto, señolondo diversos ocTos ocontecidos en ese
dío.

Ahoro bien, de un onólisis preliminor de monero individuol o los hechos denunciodos y

conjunto con los elementos de pruebo oportodos por lo denuncionte, no se oprecion
expresiones de género, es decir: i. que se dirijon o uno mujer por ser mujer, ii. Y que
tengon un impocto diferenciodo en los mujeres; iii. A su vez que ofecten
desproporcionodomente o lo promovenle y que debon ser del conocimiento de eslo
outoridod medionte el trotomiento de procedimiento por violencio político contro lo

mujer en rozón de género; ounodo o que de lo interpretoción sistemóiico y funcionol
de lo normotivo oplicoble, esïo outoridod electorol corece de ofribuciones poro
investigor sobre lo denuncio presenlodo por posible violencio políiico contro los mujeres
por rozón de género todo vez que los hechos no se encuentro relocionodos con lo
moterio electorol.

Lo onterior, por los considerociones siguientes:

. Lo reguloción sobre VPG iiene por objeto vigilor y gorontizcr lo prolección de los

derechos político-electoroles, osí como el occeso pleno ol ejercicio de los

olribuciones inherenies ol corgo público.
. Por cuonto ol derecho del ejercicio del corgo en un ombienle libre de violencio

enrozón de género, se extenderío o iodos los mujeres que porticipon en espocios
públicos, incluyendo, condidotos electos poro un corgo de elección populor o
que ejercen corgos públicos de dirección y tomo decisiones.

. Los hechos denunciodos por lo denuncionte no constituyen violociones en
moterio polílico-electorol, yo que, el corgo público que ostenlobo no ero de
elección populor o uno en cuyo ejercicio se pudieron ver ofectodos sus derechos
político-electoroles.

. Alser lo denuncionte uno trobojodoro de confionzo ol servicio del Ayuntomienlo,
designodo por el presidente municipol, el ejercicio de tol corgo derivo de uno
reloción jurídico loborol con tol Ayuntomiento, por lo que, no se encontrorío onte
lo presencio de derechos político-elecioroles, sino de uno reloción conlroctuol
de trobojo.

o Los monifestociones de lo denuncionle. en iodo coso, podríon consiituir violencio
loborol, mós no, VPG.

. El osunto no podío trotorse como un lemo de VPG, ol ser lo denuncionte ol hober
sido servidoro público y pertenecer o lo estructuro orgonizocionol del
Ayuntomiento, cuyos octividodes inherentes ol corgo que desempeñobo no
influíon en los decisiones que el referido AyunlomienÌo deberío tomor como
órgono de elección populor.

. Cuesiión distinto serío que lo denuncionte tuviero lo intención de porlicipor en un
proceso electivo populor, yo que, ello octuolizaría lo VPG ol existir uno presunto
ofectoción o sus derechos político-electoroles, de lo cuol, sí podrío conocer el

OPLEV.
. No obstonle,

responsobilido
ol odvertirse que los hechos denunciodos podríon conslilu

d odministroiivo y que todos los outoridodes tienen lo obligoci
de ejeculor occiones poro prevenir o errodicor lo violencio en rozon de género
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se ordenó dor visto ol órg,rno inlerno de control del Ayuntomiento, ol Congreso
del Es-odo, o lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de Morelos y ol
lnstiiulc de lo Mujer del Esfodo de Morelos.

Ello porliendo de que de lo interpretoción sislemótico y funcionol de los normos
oplicobles que otorgon competencio o los ouloridodes electoroles poro investigor y
soncionor lo VPG, se odvierte que, no todo violencio de género, ni Todo VPG es

necesoriomenie competencio de lo moterio elecTorol.

En ese senlido y con bose en esos premisos, se estimo que sólo cuondo los circunstoncios
concretos de los hechos tengon olguno reloción o vínculo directo con lo competencio
moteriol de lo outoridod electorol y volorondo coso o coso lqs circunstoncios concretos
se podró def nir lo compeTencio de los outoridodes electoroles poro investigor y, en su

coso, soncionor lo VPG.

En ese senliclo, eslo outoridod electorol considero que corece de otribuciones poro
conocer de tol denuncio. derivodo de que, o su juicio, los hechos denunciodos no
constituíon v olociones en molerio político-electorol, yo que, si bien lo denuncionle
ostenTobo urì corgo público, el mismo no derivobo de uno elección populor ni en su

ejercicio se podríon ver ofectodos sus derechos polílico-elecloroles

Ello porque, lcs otribuciones de los órgonos elecïoroles se circunscriben ol ejercicio de
los derechos colítico-electoroles de lo ciudodonío;derechos fundomentoles que no son
tronsgredidos; cuondo se ejercen corgos públicos distintos o los de elección populor. En

el referido ccnlexto. poro lo odecuodo resolución del presente coso, debe porlirse de
que, conforme con los constoncios de oulos, lo denuncionte ocupobo un corgo de
dirección en el Ayuntomiento omporodo por el correspondiente nombromiento.

No poso por desopercibido qle lo denuncionte hizo del conocimiento de esto
outoridod eleclorol diversos hechos y conduclos ocontecidos con moiivo de su

desempeño como direcloro de Asunlos lndígenos del Ayunlomien'to de Tepoztlón
Morelos, funciones que correspondieron o lo odminisTroción público municipol, y,

odemós, monifestó ser víctimo de VPG por porte del Presidente Municipol

Sin emborgo, lo posible VPG, no se relociono con el ejercicio de olguno de los derechos
político-electoroles de lo denuncionte, o con olgún otro derecho fundomentol
vinculodo con oquellos. En todo coso, el derecho fundomentol de lo denuncionte que
podrío verse ,rfectodo por los conductos denunciodos es el de poder ser nombrodo en
cuolquier corgo o comisión público teniendo los colidodes que morco lo ley en su

vertiente de e.jercicio de ese corgo público.

Si bien expone en lo quejo, que se trolo de un ejercicio de un corgo público, ese corgo
no es de elección populor; puesto que los conductos denunciodos se susciloron ol

erior del A)¡untomienlo y con motivo del ejercicio de funciones que corresponden o
o odministroción público municipol

Lo nuncionte se quejó onte este lnstiluto de conduclos posiblemente conslÌtutivos de
cometicjos en su coniro en el ómbito del ejercicio de sus oirlbuciones como
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 del Ayuntomienlo. De esto monero, se estimo que los
conductos posiblemente constitutivos de VPG contro lo denuncionle estón dirigidos o
obstoculizor el desorrollo de los funciones públicos de corócter odminisirotivos en el
Ayuntomiento, de formo que, preliminormenle, se ofeclo su derecho o ejercer tol corgo
pÚblico poro el que fue designodo. En ese sentido, este órgono electorol no puede
conocer e investigor los conductos denunciodos o trovés del correspondiente PES, dodo
que, si bien lo denuncionle desempeñó en un corgo público que implico tomo de
decisiones en el Ayuntomienfo con nivel de dirección, no se le esiorío ofectodo olguno
de sus derechos político-electoroles.

Por los onteriores rozones, se concluye que el coso denunciodo no liene corocleríslicos
poro que se considere poro conocer de los hechos denunciodos en moteric eleciorol.

Ello derivodo de que lo finolidod del sistemo de competencio de los ouloridodes
electoroles es someter o conTrol de constitucionolidod y legol los normos, oclos y
resoluciones que puedon vulneror olguno de los ómbitos político elecloroles. Sin

emborgo, cuondo se odvierlo que los hechos inciden en otro esfero compeienciol,
derivodo del principio de distribución de poderes, se constituye uno limìlonte en el
ómbito de ociuoción de lo outoridod. Ademós, es un derecho de iodo persono que sus

osunlos seon trotodos y juzgodos por outoridodes o los que los leyes les confieron
otribuciones y compelencios poro ello.

Lo onterior, lombién es congruenle con el odecuodo sislemo de distribución de
competencios y funciones que en uno lógico de tronsversolidod tiene por objeto
solvoguordor o proteger o los mujeres de cuolquier octo constilutivo de violencio que
pudiero ofectorles, ol mismo liempo que, solvoguordo los principios de legolidod y
seguridod jurídico que subyocen o dicho sistemo de disiribución de competencios.

En consecuencio, en el coso, lo moterio de lo denuncio presentodo en contro de lo
octoro no corresponde ol Ómbito electorol, de monero que, Ios outoridodes elecloroles
locoles corecen de otribuciones poro investigor y, en su coso, soncionor los conductos
denunciodos.

Aunodo o ello, se precisor que lo que oquí se resuelve no prejuzgo sobre los posibles
octos conslitutivos de VPG que olego lo denuncionte o su posible impoclo en Io esfero
políiico o público.

Derivodo de lo onterior, con fundomento en lo dispuesto en el ortículo 5ó frocción lV del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, que estoblece lo siguienle:

t.l
Artículo 5ó. Lo quejo seró desechodo de plono por notorio
improcedencio cuondo:

V. Se denuncien octos de los que el lnstilulo Morelense no seo
competenfe poro conocer; o cuondo los octos, hechos u
nrrrici¡rnac ¡{anl rna iodos ñ^ annc*itr ¡rran infra¡¡ianae l^

leqislqción electorol.
t..l
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Esto outorid,rd electorol. determino procedente desechor el escrilo de quejo
presenlodo el seis de junio de dos mil veiniitrés, todo vez que del onólisis preliminor o los

hechos denunciodos, elementos de pruebo oporïodos por lo denuncionle, no se

odvierten octos, hechos u omisiones que consiituyon infrocciones o lo legisloción
eleclorol en moterio de violencio polílico conlro lo mujer en rqzón de género.

Al respeclo, resulto conveniente citor el precedenfe emilido por lo Solo Superìor del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo federoción, ol resolver el juicio poro lo
protección cle los derechos político electoroles del ciudodono, identificodo con el

número de expediente SU P-J DC- 101 12/2020.

No obslonie lo onterior. y ol odv'erlìr que dichos hechos puedon ser del conocimiento
de otro outoridod distinto o lo eleclorol, se ordeno dor visto ol órgono interno de conïrol
o Controlorío del Ayuntomiento de Tepozilón, Morelos, ol Congreso del Eslodo, o lo
Comisión de Derechos Humonos del Eslodo de Morelos, Fiscolío Generol del Estodo
de Morelos y ol lnsiiiuto de Io Mujer del Estodo de Morelos; poro iol efecto se remite
copio certificodo del escrito de quejo y de todos los octuociones.

, en términos de lo dÌspuesto por los ortículos 1,4,41, Bose Y,y 116,

Conslitución Políiico de los EsTodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442,

Generol de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles; 23 de lo

co del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 38,l, inciso o), 382, 383,

de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos;
pórrofo, ó, frocción 11,7,8, 10, frocción l, I l, frocción 1,25,31, frocciones

, 32, 33,34, 35, 65, 66, ó8, inciso d, del Reglomento del Régimen
y Protocolo poro lo otención de lo violencio político contro los

ero:20 ter. de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno
vención de Belém do Poró, se emile el siguienTe:
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lo Mujer del Esl

todos los ocluoci
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ACUERDO

rol, es competente poro emitir el presenle ocuerdo,
tivo del mismo.

ovido en contro del ciudodono Dovid Demeso
Tepoztlón, Morelos. con bose o los considerociones

I órgono interno de control o Controlorío del
, olCongreso del Estodo, o lo Comisión de Derechos
olío Generol del Estodo de Morelos y ol lnstituto de
iliendo copio ceriificodo del escrito de quejo y de
n el ómbito de su competencio de ser el coso

conducente

rminoción ol Tribunol Electorol del Estodo de
nducentes.

Ejeculivo de este lnstiluto, poro que de inmedioto
el debido cumplimienlo del presente ocuerdo.
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to Y

OR ONIO MARURI
ALQ IRA

SECRET EJECUTIVO

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo porfe quejoso, conforme o derecho
procedo.

SÉPTIMO. Publíquese lo versión público del presente ocuerdo en lo pógino electrónico
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en oTención
ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por mqyorío de los Consejeros y los Consejeros

Electoroles presenfes; con los votos o fovor de lo Consejero Presidento Mireyo

Golly Jordó, del Consejero Eslotol Electorol Lic. José Enrique Pérez Rodríguez con
voto concurrente, de lo Consejero Electorol Mtro. Elizobeth Mortínez GuIiérrez,

del Consejero Electorol Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos y de lo Consejero
Electorol Mtro. Moyte Cosolez Compos; con el voto en contro del Consejero
Eslotol Electorol Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos; en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

udodono, celebrodo en lo ciudod de Cuern CO, M os, el

NSEJEROS ELECTORALES

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

EJECUTIVA At CONSEJO ESÌATAL ETECfORAL DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECIORALES
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MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRITLO PEREZ

REPRESENTANTE DET PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

HCA
DIAZ

ESENTANTE DEL

TIDARIO

AC U ER DO tMP EPA C / CEE / 1 59 / 2023,
Y PARIICIPACIóN CIUDADANA
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VOTO CONCURRENTE A FAVOR, QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL

ELEcToRAL Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez noonícuEz, EN EL AcuERDo euE
pRESENTA LA secner¡RiR EJEcurvA AL coNSEJo ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

pART¡crpncrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA colr¡sróN EJEcunvA
PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO

CONDUCENTE RESPECTO A LA QUEJA PRESENTADA EL SEIS DE JUNIO

DEL PRESENTE AÑo, EN coNTRA DEL cIUDADANO DAVID DEMESA

BARRAGÁru, pReSTDENTE MUNrc¡pAL DEL AyUNTAMTENTo DE TEpozrlÁru

MoRELos, poR LA posrBLE co¡vusróru DE Acros euE pUEDEN

coNsTrrurR vroLENcrA polincl coNTRA LA MUJER EN nnzóru DE

cÉneno; EN AUTos DEL EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pEsto3zrzozs,

APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

rNsTrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpRc¡óru

CIUDADANA EN FECHA'I4DE JULIO DE2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal El6ctoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana:

tl
Artículo 42. El Consejero que disienta de la decisión tomada por Ia mayoría podrá

formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de su drsenso respecto del

sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresar el sentido de su voto.

En el caso que la discrepancia del Conseiero se centre exclusivamente en la pa¡te

arqumentativa pero exista coincidencia en el sentido de la decisión final, podrá
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formular un Voto Concurrente respecto de Ia parte del Acuerdo o Resolución que

fue motivo de su dlsenso,

El Consejero que coincida con los argumentos expresados y con el sentido los

proyectos de acuerdo, programa, dictamen o resolucion, pero que considere necesario

agregar diversos razonamientos que foftalezcan la argumentacion jurídica, podrá

formular un Voto Razonado.

EI Voto Particular, el Voto Concurrente v el Voto Razonado que en su caso

formulen los Conseieros, deberán remitirse al Secretario, dentro de los dos días

siquientes a Ia aprobacion del acuerdo o resolución de gue se trate, a efecto de

gue se agregue al acuerdo o resolución aprobada.

tl
El suscrito emite el presente voto concurrente al ACUERDO QUE PRESENTA LA

SECRETARíA EJECUTIVA At CONS EJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESO S ELECTORÁLES Y PARTICIPACION CITJDADANA QUE

EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL

CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A LA QUEJA PRESENTADA EL

SE'S DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EN CONTRA DEL CIIJDADANO DAVID DEMESA

BARRAGÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLAN

MORELOS, POR LA POSIBLE COMISION DE ACTOS QUE PUEDEN CONSTITUIR

vtoLENctA PoLiTtcA coNTRA LA MUJER EN RAZON DE GÉNERO; EN AUTOS DEL

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/037/2023, aprobado por el Consejo Estatal

Electoral en Sesión Extraordinaria de fecha 14 dejulio de 2023, con base en las

siguientes consideraciones:

En el acuerdo de referencia se aprueba el desechamiento de la queja radicada

ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, bajo el número de expediente
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I M PEPAC/C E E/C EPQ/PES/037 I 2023, presentado por la posible comisión de actos

que pueden constituir violencia política contra la mujer en razón de género, en

contra de la promovente, lo anterior en razon de que del análisis de los hechos

denunciados y los elementos de prueba aportados por la denunciante, actos,

hechos u omisiones que constituyan infracciones a la legislación electoral en

materia de violencia política contra la mujer en razón de género y que deban ser del

conocimiento de esta autoridad mediante el tratamiento de procedimiento por

violencia política contra la mujer en razon de género; en ese sentido, el suscrito

acompaña los argurnentos al respecto del fondo del asunto y ha emitido un voto a

favor del desechamiento; no obstante, se emite el presente voto concurrente a favor,

en razón de que del contenido del acuerdo de referencia se desprende que en la

sustanciación del procedimiento especial sancionador por posibles actos de

violencia política contra la mujer en razon de género, no se contemplaron los

términos formalidades contem lados en Re

Sancionador Electoral del lnstituto orelense de Procesos Electorales v

Participación Ciudadana.

Del presente acuerdo, se desprende que con fecha unio del 2023, s e recibióde

se recibió escrito de queja por parte de la ciudadana Oriana Gutiérrez Robles,

promoviendo por propio derecho, mediante el cual refiere promover denuncia en

contra del ciudadano David Demesa Barragán, en su calidad de Presidente

Municipal de Tepoztlán Morelos, por la posible comisión de hechos constitutivos de

violencia política en razon de género, por lo cual en términos del artículo B del

Reglamento del Régimen Sancionador Elecloral del IMPEPAC, el cual refiere lo

siguiente:
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Artículo 8. Recibida una queja correspondiente al procedimiento especial sancionador,

la Secretaría Ejecutiva dentro del término de veinticuatro horas procederá a su

análisis, a efecto de

l. Reqistrarla e informar a la Comisión:

ll. Determinar si debe prevenir al denunciante:

Presentar el to de acuerdo a Ia Comisión

desechamiento: v

IV- En su câso- determinar v solicitar las diliqencias necesarias para el

desarrollo de la investigación. así como: formular requerimientos, recabar

informes o dar fe de hechos, conforme a sus atribuciones conferidas en el

Reslamento de la Oficialía Electoral.

Una vez turnada la aueia v el de acuerdo soöre admisión o

desechamiento por la Secretaría Eiecutiva, la Comisión contará con un plazo de

cuarenta v ocho horas para formular el acuerdo de admision o desechamiento. v

en su caso, resolver respecfo a la procedencia e improcedencia de las medidas

cautelares de haberlas solicitado el denunciante: a partir de que se cuente con los

elementos necesarios para que sustente su determinación. de lo cual informará

oporiunamente al Consejo Estatal. En caso de que se haya prevenido al denunciante, a

paftir de la fecha en Ia que termine el plazo para su cumplimiento.

En |os casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la

autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, según corresponda, si Ia
Comisión considera llevar a cabo u ordenar a Ia Secretaría la realización de

se refiere el numeral anterior comenzará adilí.aencias'nreliminares- el nlazo e due
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Dartir de ctue cuente con los enÍos necesarios que susfenúen su

determinacion.

t

La Secretaría Ejecutiva contaba con un término de 24 horas para el registro de la

queja, determinar la posible prevención al denunciante y solicitar las medidas

necesarias para el desarrollo de los informes, dar fe de hechos, conforme a sus

atribuciones, y presentar el proyecto de acuerdo a la Comisión Ejecutiva

Permanente de Quejas para que esta, en el plazo de 48 horas, determinara la

admisión, desechamiento y en su caso determinar sobre la procedencia o

improcedencia de las medidas cautelares. Asimismo, de considerarlo necesario en

los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la

autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, si así lo considera llevar

a cabo u ordenar a la Secretaría la realización de diligencias preliminares.

No obstante lo anterior, en la tramitación de la queja en mención que derivo en el

desechamiento de la misma, se desprende que dichos plazos y formalidades no

fueron atendidos, lo cual dejo de lado la premura y celeridad para sustanciar que

caracterizan el procedimiento especial sancionador, que se promueve en los casos

de urgente resolución, tal como lo son las posibles conductas constitutivas de

violencia política por razôn de género.

En ese sentido, es que se emite el presente voto concurrente, al encontrarme

conforme a lo determinado por mayoría de integrantes del Pleno del Consejo Estatal

Electoral, pero considerar que en la tramitación de los procedimientos especiales y

ordinarios se deben respetar y atender los plazos, términos y formalidades
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contenidos en el artículo B y demás relat¡vos del Reglamento del Régimen

Sancionador del IMPEPAC.

Atentamente

L¡C E çÉnez RiGUEz.
c LE RAL DEL

E SOS
CTORALES Y ACION

CIUDADANA.
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